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ap REPUBLICA DEL ECUADOR ' , - de . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . . E PESOLICIAN 80.99,1,2.1 ) 5-6 9 1 
Mo ALBERTO CATRTHOGA ACOSTA * 

INTENDENTE 0% COMPAIAS DE MITO e 

CONSIDR RAND O 

QUE aediante “ezorando Xo.50.D.D1.02,0101 de 2 de aEzO de 1908, «+1 Dir-etor 
de laforxítica de la Superintendencia de Compañías, informa que ls compañía. 
sencionaúa «4 continuación, con dowiciílio sn Muito, tiene «su plazo de duración 
vencido, consecuentemente sit XA disuelta de pleno derecho, de acuerdos con lo dispuesto 
en «l Artiáo,, numeral lo., de la Ley No,31 Reforastoría a la de Corpañías por lo 
que se delo urjeaar la publicación a inscripción de conformidad con el incio Zas, 
del Art.1) del uísso cuerpo legal. . 

EXP.S0. JUMBRE DE La COMPAÑIA . CONSTITUCIUS. — -INS.REG.ASEG. FZUMA VENO. 
NOF.CANTOS  PECTA Mo, TOMO CANTOR FECHA 

13560 PETEDLROS SAA Par oo 
Cobo 11 Guíto 15.10.77 926 108 Quito 23.14,77 <5.11.97 

GUe sl uirector del ¡epartasento Jurídico de Msolución y' Lfquidación de 
Compañías de la Inteadencía Jurídica, sediante Masorando No,1J,930L,93.276 de 
13 de warzo de 10%, ha emitido tfaforme. faverabla para que se dicte la resolución 
que disponga la liquidación de la mencionada comparía, una vez que s2 ha cumplido 
el requisito lmgal respectivos yy. 

EN uso de las facultsdes conferidas por al señor Juper intendente de “onpa tar 
aedlante Resolución Jo. ANH97328 de 17 de septioahre de 1597; . 

RESTELVE: 

ASTICULO PRIMERO, ORDEVAR la Yáquidación de la compañía PETRIENS SIAM, PET Coke 

ARIICUILO  SESINDO. NOTIFICAR con - esta resolución al representante ¡deyal de ls 
compañía muencionada, «u la foras praviste en la ¡iey, en la dirección domiciliaria 
de la xissa y “ásponerz que Éste cuepla lo ordenado en la nrazente. - 

ARTICULO TERCERO, SISPORER que, por sstár disuelta de pleno derecho, de cootornmidad 
con el urtículo 10 de la Ley No.31 Reformatorís a la de Compañías, el representante 
leza1 de la: compañía, an si término de ocho díss, contado desde la notificación 
con la preseate resolución, publique, por una sola vez, es un díasio .lo waplia 

a 9u al dostcillo principal de la compañía, - el texto IÍntegro de estas 
resolución. . 

ARTEGILO CUARTO. DISPONER que al Yotario señalado ea al'prisr considerando de 
esta resolución en el téraiano de treinta días, tome nota del costenido de la 
pregentte, al «argen de la matríz de lá. escritura pública de coastitución de le 
compañía citada anteriormente, Cumplido, sentarí razón de lo ectuado. 

ARTICULO APIATO,- DISPOTZR Que sn al: táraino de. treints días, el Registrador . 
“ercancil. del :jaatán Quites a) Tascriba ésta Yesolucíón en el Registro arcantíl 

. 4 5U CAYgOs Y, b) Ponga les sotas de referencia previstas en el inciso primero del. 
artículo $1 de la Lay de Registro. Cumplido,-: sentará razón Y copta Je lo actuado 

/ cent a lda Superintendencia de Compañías 
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ARTICULO SRITO,-- DISPONER e. en todos los, actos Y: Consratos en , los que latorvenga 
la coapañfa, 2% a5reguen. -después . do. su isubre las. palabras EY LIQUIDACIÓN, 
pravíniendo al Liquidador de las Tesponsabilidades legaleó ' én caso de oxisión. 

ARFICULO SEPTIAD.- NOMBRAR Liquidador de la compañía PETROLEOS SIMA PET Coño, al 
_Soctor "Oswaldo .tontúfar Flóxes -y conferírie todes lan- facultades determinadas en 
la Ler de Conpañílas y an el. paratuta de Ta weociedad, a lin de que ejectáe das 
operaciones. de Hquidactón. 

. a * 

ARTICULO: ICTAVO.- DISPONER que: él. kAquidador. inpcrtbejoqipióraalontoa en el térafuo 
de diez lías, costado desde S%: aceptación, en al.  Heplates. Hencanttt. del: domicilio 
principal de la compañía. : OS a 7 

ARTÍCULO NOVENO, PREVENIR al rapresontante legal, sobre er “Euapltatento de .lo 
¡ exrdenado por los artículos 20., 40., y 30 de le presente resolución, cuya ómisiót . 
dará lugar a. las sanciones centenpladas en la Ley, Ssín porjuicio de que esta 
Tastitución .ejecute las citadas .deligencias “y de. que el nonto de los gastos 
iucurridos con los recargos de ley, sean asrezados al pasivo de la compañía, debiendo 
este valor ingresar a ls Cuenta. denoatnada "Cuenta. de Operaciones de la 

 Superintandencia de Sonpañíaa”, 

, ARPICULO DECIMO.” . RISPONER . que, se remita y capta de quja resolución a la Miracción 
¿Generáñl de. Apnea. del. Aimjaterio de, Pinanzas e ce ala cansizulentes. 

Las ar a mo T se - RL, tea ” oapetleta— a EL n- pa E E 

e pOttraquisi.—, BADA A 03 honda. s da. Sieticintago de “Coi, en Quito, 

A . "52M, 98, Ls   
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R ZON » cumplimiénto a lo dispuesto por». la * 
jon a gas de Compañias, en su Resolución No. 98-1-2- 

z -0569, de 12 de Marzo del presente año, Articulo cuarto, 
tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución, la liquidación de la Compañia PETROLEOS SUMMA 
PET C. A., otorgada en la Notaria a mi cargo, el 15 de 
Octubre de 1.977.- Quito, a 13 de Marzo de 1.998.- os 

DR. RUBEN DARIO 
Y ESPINOSA |. ;    
   

N DARIO ESPINOSA: IDROBO 
$ A TA Eno ROTARTÓ DECIMO PRIMERO. DE 'QUITO 

QUITO - - ECUADOR A 

w.
, 

Ed : ta" fecha queda Inscrita la presente resolucion * NUMERO 
"QUINIENTOS SESENTA * Y NUEVE, bajo el número 585 del REGISTRO 
MERCANTIL. Tomo 129.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 924 del REGISTRO MERCANTIL de veinte : y tres de 
noviembre de mil novecientos setenta y siete, a fs 2379 Vta., * 

* Tomo 108.- Se da así' cumplimiento a lo 50 spuesto en el 
ARTICULO QUINTO de la citada resolución ,¡ AS he la 
LIQUIDACION de  la,Compañía - PETROLEOS SUMMA ES E y de '    

   

     

ecido en el decreto 733 de 22 de agosto 
Nigsistro Oficial 878 de 29 de agosto 

. ; o en el Repertorio bajo el número 
aisóis we marzo de mil novecientos noventa - 
E.- | / 

conformidad a 
de 1975, publi 
del mismo año. 
07130.- Quito, 
y ocho.-EL REGI 

  
 


